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CORRIENTES, f  g DIC 2014
VISTO el Expediente número 09-2014-05861 y agregados;

CONSIDERANDO que por el citado expediente se lleva a cabo la “Adquisición de elementos 
de seguridad para los edificios de Química y  Física ubicados en el Campus y  para el Departamento de 
Informática de la Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura de la UNNE”.-

Que a fojas 29 ha tomado debida intervención la Secretaría General Legal y Técnica a través de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos.-

Que a fojas 32/44 obra Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
Que a fojas 47/53 obra la Resolución N° 2889/14 de la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales y Agrimensura por la cual autoriza el llamado de Contratación Directa N° 41/14.-
Que a fojas 152 obra Acta de Apertura de la cual se desprende que han ofertado 4 (cuatro) 

firmas: SEPROIND de Guillermo Peire, Alberto Anibal Zilavy, SO & MAT de Eduardo Rubén Sotelo y 
PROVEEDURÍA ELECTRÓNICA S.R.L.-

Que a fojas 173 vuelta y 175 obra los Informes Técnicos.-
Que a fojas 176/178 obra Dictamen de la Comisión Evaluadora por el cual sugiere que se 

preadjudique a la Firma SO & MAT de Eduardo Rubén Sotelo los Renglones N° 01, 02 y 03 por la 
suma de Pesos Ochenta y un mil quinientos noventa ($81.590,00), considerando los informes técnicos 
obrante a fs. 173 vuelta y 175; y que se ha considerado como oferta inadmisible la Firma 
PROVEEDURIA ELECTRONICA S.R.L. por defectos formales no subsanables.-

Que a fojas 191/192 ha tomado debida intervención la Secretaría General Legal y Técnica a 
través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.-

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas a la suscripta por el 
Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- APROBAR lo tramitado por las presentes actuaciones correspondiente a la 
"Adquisición de elementos de seguridad para los edificios de Química y  Física ubicados en el Campus 

y  para el Departamento de Informática de la Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura 
d e la U N N E ”-

ARTICULO 2°.- ADJUDICAR a la firma SO & MAT de Rubén Eduardo Sotelo, los Renglones N° 
01, 02 y 03, por la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA ($81.590,00) 
por Adquisición de elementos de seguridad para los edificios de Química y Física ubicados en el 
Campus y para el Departamento de Informática de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y 
Agrimensura de la UNNE.-

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a la Dirección de Gestión Económica Financiera a liquidar y pagar a 
favor de la firma adjudicada, conforme la suma indicada en el artículo precedente, una vez recibida de 
conformidad lo adjudicado.-
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ARTICULO 4°.- IMPUTAR el monto mencionado a la Partida 4/43 “Maquinaria y Equipo” por la 
suma total de $ 81.590,00 (Pesos Ochenta y un mil quinientos noventa) - FUENTE 16 - Programa 30 
por la suma de $14.318,92 (Pesos Catorce mil trescientos dieciocho con noventa y dos centavos) - 
FUENTE 11 -  Programa 30 por la suma de $7.331,83 (Pesos siete mil trescientos treinta y uno con 
ochenta y tres centavos) -  FUENTE 11: 30 “PROMINF” por la suma de $1.398,00 (pesos un mil 
trescientos noventa y ocho)- FUENTE 12 -  Programa 30 por la suma de $58.541,25 (Pesos cincuenta y 
ocho mil quinientos cuarenta y uno con veinticinco centavos) - EJERCICIO 2014 del Presupuesto de 
esta Facultad.-

ARTÍCULO 5°.- REGISTRESE. Comuniqúese y archívese.-
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS - UNNE

DIRECCION: Av. Liberta N° 5470- Monoblock 2 Piso 1
Telefono/Fax: 4- 473932 Interno 122
Correo Electrónico: compras@exa.unne.edu.ar

ORDEN DE COMPRA

N°: 78 EJERCICIO: 2014
FECHA: 19de Diciembre de 2014

PROCEDIMIENTO DE SELECCION: CONTRATACION DIRECTA N° 41-2014 
CLASE: Etapa única Nacional 
MODALIDAD: Sin modalidad 
RESOLUCION N°: 03527/14 - D
EXPEDIENTE N ° : 09-05861-2014

DATOS DEL ADJUDICATARIO
SEÑORES: SO & MAT de Eduardo Rubén Sotelo 
CUIT N° 20-27410207-2 
DOMICILIO: Av. 25 de Mayo 871 
Telefono: 0362-4428259

IVA: RESPONSABLE INSCRIPTO 
LOCALIDAD: Resistencia 
PROVINCIA: Chaco

DETALLE DE LA ORDEN DE COMPRA:
Renglón Cantidad Descripción P.Unit. P.Total

1 94 Luces de emergencia de 90 LED. $ 460,00 $ 43.240,00

2 149 Detectores de humo con baterías incluidas $ 248,00 $ 36.952,00

3 2 Extintores tipo ABC, de 5 Kg. de capacidad $ 699,00 $ 1.398,00

TOTAL $ 81.590,00

SON PESOS: Ochenta y un mil quinientos noventa.-

LA P R E S E N T E  D E B E R A  S E R  S E L L A D A  A N T E  LA D .G .R . C O N F O R M E  A L E Y .(5  % ,)

PLAZO DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA FORMA DE PAGO

20 días Av. Liberta N° 5470- Monoblock 2 Piso 1

Auxiliar Contable

F.A.C.E.N.A. - U.N.N.E

Contador

mailto:compras@exa.unne.edu.ar

